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te, de acuerdo con la Importancia y el interés económICO
social de las explotaciones

Articulo décimosexto.-En J.as zonab declaradas de interés
marisquero tos núcleos de población o Las industrIas que eva
cuen o hayan de evacuar al mar, directa o indirectamente,
agua o residuo.''> Que puedan producir contaminación o enturo
biamiento de las aguas deberán estar dotadas de los SIstema!
de depuración adecuados para que aquéllos resulten inofensivo!
para los peces. crustaceos y moluscos. Estas tndustrias o servi.
cios precisa.ran para su autorización por los Ministerios a quienes
corresponda otorgarla. el informe favorable de la Subsecretaria
de la Marina Mercante .v Comisión Nacional para evitar la con·
taminación de las aguas del mar por los hidrocarburos.

En las restantes zonas productoras de mariscos sera precep
tivo el ilÚonne de la Dirección General de Pesca Marítima en
todos los proyectos de evacuación al mar de aguas fecales o
residuales de núcleos de población o de industrías. Todos los
sistemas existent€s actualmente de evacuación al mar de las
aguas a que se refiere el inciso anterior. deberán adaptarse en
el plazo que técnicamente sea viable a juicio de la Direoción
General de Pesca Maritima, de tal fonna que la evacuación
no perturbe o contamine las aguas en perjuicio de peces, crus-
táceos o moluscos. '

Las condiciones de construcción y funcionamiento de los sis
temas de elimInación y depuración de los residuos y excretas
estarán bajo la vigilancia de los servicios correspondientes d.
la Dirección General de Sanidad.

Articulo déclmoséptimo.-Será preceptivo el informe del Mi
nisterio de Comercio. a través de la Subsecretaria de la Marina
Mercante. en todos los anteproyectos de Ley y en la elabora..
ción de disposiciones de carácter general que puedan afectar
a la actiVidad marisquera y a la industrialización y comercia
lización de sus productos. Tendrá. carácter vinculante cuando
se trate de zonas declaradas de interés marlsquero.

Asimismo. y en los ténninos previstos por la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, será requerido también el previa
infonne del Sindicato Nacional de la Pesca.

Articulo dec1moctavo.-Por el Ministerio de comercio, oido
el Sindicato Nacional de la Pesca, se dictarán las disposiciones
necesarias para el mejor desarrollo de la presente Ley. y en
especial las relativas a:

a) La determinación de las zonas que merezcan ser decla
radas de interés marisquero.

b) Las normas para la explotación de establecimientos ma
risqueros.

c) Las épocas de veda y las tallas minlmas para la extrac
ción de crustáceos y moluscos.

d) Las nonnas de comercialización y transporte.
e) El procedimiento para otorgar las concesiones o autor!;'

zaciones contenidas en esta Ley, bajo los criterios de descentra.
lización administrativa y desconcentrac16n de funciones, atena

diendo a la naturaleza de los respectivos expedientes, para la
mayor rapidez y eficacia en la acción adm1mstratiw..

!) Las normas por .las que se ejercitará la preferencia que
a las entidades sindicales otorga el articulo noveno de esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Por el Ministerio de Comercio se procederá a la revisión de
todas las concesiones o autorizaciones actualmente existentes. al
objeto de que se acomoden dentro del plazo de cinco afi08 a lo
dispuesto _en esta Ley.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para.
efectuar la revisión.

DISPOSICION DEIWaATORIA

Quedan derogados el Real Decreto de dieciocho de enero de
mil ochocientos setenta y seis, la Real ·Orden de veintiocho de
enero de mil ochocientos ochenta y cinco y cuantas disposiciQ-
nes se opongan a 10 establecido en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO MANCO
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO ITORMENDI BAIClALE8

LEY 60/1969, de 30 de junio, sobre modificaciones
parciales en alouno, concepto, impolittvOl.

Las repercusiones que tendrán en el Presupuesto de mll
noveo1entos lIBsenta 'l nueve una serie de CUsposleiones de obl1~

gado cwnpllmiento. fiel reflejo todas ellas de la precoupaCión
social del Régimen, obl1gan a obtener íU! recursos necesaria.
para nnanciar el awnento del Gasto Público.

Con esta final1dad se lntrOducen modIficaciones en algunos
conceptos impositivos con objeto de reforza.r la eficacia del sis
tema tributario. Al mismo tiempo se pretende aumenta'l' su gra
do de equidad, perfeccionar tecnh:amente algunos extremos '1
reforzar las medidas para prevenir y combatir el fraude fiscal.

La Ley afecta en primer lugar a los impuestos sobre la renta,
con disposiciones 'referentes a la Contribución l'errltorial Rus
tica y Pecuaria, a la Contribución Urbana, al Impuesto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal y al Impuesto (.llenera!
sobre la Renta· de las Personas Físicas.

La. modIficación de la Contribucíón Territorial Rústica tiene
por principal Objeto reducir el ámbito de aplicación del setia
lamiento de bases por métodos Objetivos Y. al propiotlempo,
pem1ite el sometimiento a un régimen de estimación directa de
las bases imponibles para explotaciones de cierta importancia.
Jtulto a eJIo. otras nonnas me,toran la técnica de aplicación del
régimen de estimación objetiva y evitan, mediante la práctica
de liquidaciones cautelares. que se perjudiquen los intereses del
Tesoro por falta de acuerdo en las Juntas Mixtas. La composi
ción de éstas es objeto de nueva regula'C1ón Y. por último, la
Ley tiende a. solucionar los problemas suscitados por la con
centración parcelaria relacionados con la aplicación de la Con
tribución.

En la Contribución Urbana un1camente se anticipa la en~

trada en vigor de las nuevas valoraciones efectuadas por poli~

gonos, y los efectos de las modificaciones físicas, económicas o
jurídicas que experimenten las fincas.

En el Impuesto sobre los Rendimientos del TrabajO Personal
se admite también, como en la cuota proporcional de la Oontri
bución Territorial Rústica, y con anterloridad a esta Ley en los
Impuestos sobre Beneficios y Actividades Comercia.les e Indug..
triales y sobre Sociedades, que se puedan excluir del régimen
de estimación objetiva los rendimientos de determinadas acti
vidades profesionales o artísticas, o los de aquellos que ejer
ciendo esta clase de actividades superen cierta cifra de in
gresos. El criterio para detennlnar la cifra a partir de la cual
no es de aplicación el régimen de estimacIón objetiva se fijará,
con cará.cter general, para- todas las profesiones o activtdade!
artísticas.

En eÍ Impuesto General sobre la Renta se intenta para el
futuro evitar la posible evasión fiscal realizada al amparo de
la deducción como gasto de las primas o cuotas satisfechas por
razón de contratos de seguros de vida, fijando limites dentro
de los cuales podrán tener aquella consideración.

Las modificaciones que se introducen en los ImpuestoB Ge
nerales sobre las Sucesiones y sobre Transmislones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, dando nueva redacción
a determinados preceptos del texto reftuldido de la Ley y taritss
por que se ri~n. responden a tula doble finalidad: facil1tar la
aplicación en el tráfico jurídico de los modernos sistemas me-
canizados y depurar Y perfeccionar en el aspecto técni'oo algu
nos conceptos tributarios a la vista de la experiencia lograda.
en los últill10S afiOs.

Para lo primero. y con referencia. por lo pronto, a. las letras
de cambio, se ha estimado conveniente, eomo ptulto de partida.
modificar el número treinta y nueve de la tarifa apltcable,
con objeto de que oportunamente puedan crearse los efectos
timbrados que por su euantla, fortnato y contenido, sean tdó
neos para .la mecaniZaoión que se prepara.. De esta forma Ele
espera poder atender a una reiterada. aspiración de impor
tantes sectores de la economía. del pais.

En la misma linea. se modifica la tarifa aplioable a tu
pólizas qUe amparan las transmisiones de valores intervenidas
por Agentes Mediadores de Comercio. para facllttar también
la mecanización de estos doctunentos.

En el segundo aspecto se subsana la omisión de las co:noea
siones administrativas de servicios en la enumeración de cona
ceptoB sujetos al Impuesto sobre Transmisiones; se determina
la base imponlble en la transmisión de acciones que no se coti
zan en Bolsa; se crea una tarifa propia para la COIU!ltituc1ón
de arrendamiento de locales de negocios; se revisa la normativa
fiscal de la. división de bienes poseldos proindiviso. y se corrige
algún caso de dualidad impositiva. QUe en la práctica le ha
puesto de manIfiesto.

En relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empreaas, la Ley se limita a elevar al cero coma vefntlt:1nco por
mU el tipo actual del cero coma once por mil apl1cable a las
operaciones de depósito irregular y demás mencionadas en
el apartado Cl del artfeulo veinticuatro del texto refundido
del Impuesto.

En el Impuesto sobre el Lujo se introducen tres cla.ses d.
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modíficaciones: elevación de los tipos de gravamen aplicables
a. detenninados productos que se adquieren principalmente por
los perceptores de rentas elevadas. sujeción al impuesto de
conceptos hoy no gravados y que por su similitud con otros ya
sometidos a tributación o por tratarse de consrnnos que revelan
un fuerte poder adquisitivo, resultan muy adecuados para trI·
butar por este Impuesto y exoneración de ciertos articulos para
!Qmentar la práctica de los deportes más populares.

Al reforzar la imposición SDbre el lujo, se amllenta la progte
sividad del sistema fiscal y se consigue que el incremento del
gasto público se soporte principalmente por las clases más
acomodadas.

Por último, se elevan las tarifas de lOS Impuestos Especiales
aplicables a las bebidas alcohólicas, cerveza y bebidas refres
cantes. En los dos primeros casos se trata de tarifas especi
licas, que, al no haberse variado desde mil novecientos cincuenta
y uno, en unos casos, y desde mil novecientos cuarenta, en otros,
han quedado totalmente desfasadas de los precios actuales. La
elevfl,ción de la tar1fa aplicable a las bebidas refrescantes abe
debe también a fines recaudatorios, al propio tiempo que al
equiparar su tributación con otros productos con los que puede
competir se evitan distorsiones fiscales.

Una de las principales aspiraciones de la Leyes consegUir
que los impuestos se 'liquiden sobre bases reales y evitar que
queden fuera del ámbito legal hechos o actos llamados a tribu
tar. Para ello y con la directa finalidad de reprimir el fraude,
se prevén sanciones más 3everas. como la concienQia social
del momento demanda y el interés de la Ha:cienda Pública
exige para los contribuyentes que cometan determinados actos
que, por su naturaleza o las condiciones en, que, se realizan,
revelan una mayor intención defraudadora y perturban sensi~

blemente la labor del fisco. En la misma linea se introduce
con carácter general la responsabilidad subsidiaria de los
administradores de las personas juridicas por las infracciones
fiscales de estas en los casos en que concurra mala fe o negli
gencia grave, ex'ceptuando a aquellos que no asistan a la reu
nión o salvaren expresamente su voto en los acuerdos corres
pondientes, y sin perjuicio de otros supuestos de responsabilidad
ya regulados por la le¡¡::islación vigente. Con ello, dentro de los
principios de la responsabilidad tributaria establecidos en la
Ley General Tributaria se precisa la que asumen los adminis
tradores, que aunque en su actuación como tales vinculan a
la persona jurídica de la qUe constituyen su órgano de gobier
no, pueden y deben ser responsables en supuestos tan graves
y notorios en los que en definitiva la voluntad humana el! la.
que se pone, dellberamente y con propósito defraudatorlo, al
margen del Derecho

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

1

Impuestos sobre la Renta

SECCIÓN PRIMERA

Contribución Territorial Rústica y PeeuartB

Articulo primero.-La Contribución Territorial, Rústica '1
Pecuaria seguirá comprendiendo una cuota fija y una cuota
propor-ctonal que se exigirá con arreglo a las dUipos1clones
vigentes, con las modificaciones que se establecen en esta Ley

Articulo segundo.----lEn el texto refundido de la Contribu
ción RúStica y Pecuaria. aprobado por Decreto dos mil dos
cientos treinta/mil novecientos sesenta y seis, de veintitrés de
julio, se introducirán las siguientes modificaciones:

Primera. El ar.tículo veintisiete quedará redactado como
sigue:

«Articulo veintisiete.--,Las bases imponibles de las parcell18
catastrales que sean objeto de concentración parcelaria acor~

dada con posterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley, no podrán ser superiores durante veinte afios & las que
les hubieran correspondido de no haberse realizado dicha con
centración.

En todo caso, los beneficios fiScales se contarán a partir
del momento en que se expidan los nuevos títulos de las fincas
concentradas.»

Segunda, El apartado a) del artículo cuarenta y uno que
dará redactado como sigue:

ca) Estimación objetiva, según módulos de rendimIento es
tablecidos para cada comarca o zona de ella por Juntas mixtas
constituidas por número igual de funcionarios y de contri·
buyentes ~met1dos a la cuota proporcional o, en su defecto,
por el Jurado Tributario. Uno de los funcionarios de dichas
Juntas será preceptivamente el Jefe del servicio Provincial

del Catastro o. un Ingeniero de dicho Servicio, en quien aquél
delegue, a quien correspondera la presidenCia de la Junta.•

Tercera. Al artículo cuarenta y dos se le adicionará UD
segundo aparta<io, redactado como sigue:

(('Dos. El Ministro de Hacienda podra diSponer _ de acuerdo
con normas objetivas y con la antelación debida, la ex-clusión
del régimen de estimación objetiva de aquellas explotaciones
agricolas, forestales, ganaderas o mixtas cuya base imponible
por cuota fija supere el límite de cuatrocientas tui! pesetas.•

Cuarta. Al articulo cuarenta y cuatro se le añadirá un
apartado tres, redactado como sigue:

«Tres. En el caso de que se declare la competencia del
Jurado Tributario por no haber recaido acuerdo en la Junta
mixta acerca de la aprobación de módulos e indices, se prac
ticará una liquidación cautelar en la que sirva de base la
menor de estas dos: El cincuenta por ciento de la que resulte
de la aplicación de los módulos e índices que hubiese sido pro
puesta por la representación de la Administración, o el setenta
por ciento de la base liquidable del año anterior.»

Quínta. Al epigrafe de autorIzaciones se le añadirá un apar
tado tres, redactado como sigue:

«Tres. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del
Ministro de Hacienda y como consecuencia de las revisiones
cntastrales, pueda elevar hasta doscientas mil pesetas la cuantia
de la base imponible de la cuota fija que determine la sujeción
al régimen de cuota proporcional.»

SECCIÓN SEGUNDA

Contribución TerritCYrial Urbana

Articulo tercero.-Uno. Las bases imponibles determinada!
con arreglo a las normas del capítulo IV del texto Refundido
d<' la Contribución Terrltorial Urbana tendrán efectividad a
partir del uno de enero y del uno de julio inmediatos siguien
tes al de su publicación por edictos, fecha que corresponde a
13 iniciación respectiva de los semestres naturales.

Dos, Las variaciones de orden físico, económico o juridico
acusadas con posterioridad a la determinación de las bases
imponibles referidas en el apartado anterior tendrán efectividad
a partir del semestre natural siguiente a aquel en Que, tuvieren
lU2'ar.

SECCIÓN TERCERA

Impuestos sobre Rendimientos del Trabajo Personal

Articulo cuarto.-Uno. El Ministro de Hacienda podrá dis
poner, de acuerdo con normas objetivas y con la antelación
debida la exclusión del régimen de evaluación global de de
termin'adas actividades profesionales o artísticas o de perso
nas que, ejerciendo éstas, superen cierta cifra de ingresos
profesionales, fijada oon carácter general para todas las pro
fesiones () actividades artísticas,

Dos. En el caso de que por el Ministro de Hacienda. se
ejercite la facultad prevista en el apartado anterior, la base
imponible sobre los Rendimientos del Trabajo Personal se fija.rá:
por estimación directa, deduciendo de los ingresos obtenidos
lo~ gastos a que se refieren, respectivamente, los articulos cin
cuenta y setenta y dos del texto refundido de la Ley de dicho
Impuesto.

SECCIÓN 4,tl.

Impuesto general sobre la Renta de las Personas Físicas

Articulo quinto.-Uno. Las primas o cuotas satisfechas por
razón de contratos ,de seguros de vida a que se refiere la le
tra h) del artículo diecisiete del texto reflundido del Impuesto
general sobre la Renta de las Personas Fisicas tendrán la consi
deración de gas;tos deducibles en cuanto el total no exceda del
veinte por ciento de los ingresos declarados o de la clfir& ab
soluta de doscientas mil pesetas.

Dos, El límite que se señala en el apartado precedente no
será aplicable a los contratos de seguros de vida celebrados con
anterioridad a mio de enero de mil novecientos sesenta y
nueve, cuyas primas. cualquiera que sea su cuantia, tendrán
la consideración de gasto deducible en los términos previstos
en la letra lÍ) del artículo diecisiete del texto refundido del
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fislcas.

II

Impuestos Generales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones
Patrimoniales y Aetos Jurídicos Dooumentados

Articulo sexto.-Los preceptos y números de las tarifas que
a continuación se indican de la Ley de los Impuestos Genera--
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5
25

125
250
500

1.000

Pesetao

Pesetas

«Nueve. Número veintiuno de la Tarifa. La constitución
dé arrendamientos {le viviendas extendidos en efectos timbr..
dos, según la s1guiente escala.:

50
100
250
000
750

1.000
2.500
4.000
7.500

LO.Ooo

Pelletas

3,00
.,00

15.00
30,00
7.,00

150.00
250.00
37• .00
750.00

1.250.00
~.5OO.oo

3.700.00
6.250,00

12.500,00

Hasta 5.000 pesetas " , , , , .
De •.000,01 a 10.000 : ..
De 10.000,01 a 25.000 ..
De 2•.000,01 a 5O.üOO .
De 50.000,01 a 7f>.OOO •. , , .
De 75,000,01 a 100.000 .
De 100,000.01 a 150.000 •. , .. ,., , ..
De 150.000.,0.1 a 250.000 " , ,
De 350.000,01 a 500.000 ..
De 000.000.01 a 1.000.000 .
De un millón en adelante. a veinticinco pesetas por

mil o fracción de mil.»

«Once. Número treinta y siete bis de la Tarifa. Las pólizas
que, intervenidas por Agente de Cambio y Bolsa o por Co
rredores oficiales de Comercio, se expidan para dotar de tttulo
de propiedad a quienes hayan suscrito efectos públicos. obli~

gaciones.. acciones, cédulas, participación en fondos de inver~

si6n u otros Utulos análogos, sieinpre que le hubiera satis
fecho el impuesto correspondiente a· la ampli&e1ón de eapital
o préstamo que tales titulos representen, se extenderán en
efectos timbrados de cinco pesetas.»

«Doce. Número treinta y nueve de la Tarifa. Las letraa
de cambio y los documentos a. que se rel1ere el articulo ciento",
uno, D. con arreglo a la s1guiente escala:

Hasta 500;00 pesetas ,.. " , .
De 500,01 a 3.000 .
De 3.000,01 a 1.llOO ..
De '.500,01 a 15.000 ,
De 1•.000,01 a 30.000 .
De 30.000,01 a 60.000 ..
De 60.000,01 a 100.000 ..
De 1oo.ooo,Q1 a UlO.ooo ..
De 160.ooo.~1 a 300.000 ..
De 300.000,01 a 500.000 ..
De 500.000,01 a 1.000.000 .
De 1.000.000,01 a Uloo.ooo .
De 1.500.000,01 a 2.1100.000 .
De 2.500.000,01 a 5.000.000 ..
Por lo que exceda de ct:Dco millones de pesetas, a

dos coma cincuenta pesetas por cada mJl o frae-
c1Óll..

Hasta 3.000 pesetas , ,..................... 6
De 3.000.01 a 5.000 10
DI(;: 5.000.01 a 10.()()(l 00
De 10.000.01 a 1•.000 15
De 15.000.01 a :ao,OOO 150
De 2Q.000,01 a 50.000 350
De 50.000.01 a 7•.000 500
De 75.000.01 a 100.000 750
De 100,000,01 a loo.()()() ,•..•..••••..•••• " ,.,.. 1.500
D. 1oo.000m a 300.000 3.000
De 300,000.01 en adelante, tres peseta! por cada mil o

fracción.»

"Diez. NUmero veintiuno bis de la Tarifa. La constitución
d,;, arl'endamientOB de loca1ea de negocios extendidos: en efecto.!
timbr&dos, según la siguiente escala.:

m
l~ueRo l'enera1 lobre· el Tri.fleo de las Empresas, Imp.....

....... 01 Luje ..,eoIal.

&aooIÓN PKIMI:RA

Impuesto Genera! sobre el Tr4/fco de las Empre,a,

Ar·tlculo sépttmo.-El apartado D) del articulo veinticuatro
del texto refundido del Impuesto Oeneral sobre el Trátlco de
las. Empre8&8, aprobado por Decreto tres mn trescieIi'tos ca
torce,tmil noweientoe aesenta y aets, de veintinueve de d1
clembre. quedará modificado como sigue:

Pól1zae........
Hasta 5.000 peset.., 25
De •.000,01 a 30.000 125
De 30.000.01 a 150.000 625
De 150.000,01 a 250.000 1.250
De 250.000,01 a 500.000 2.500
De 500.000.01 a 1.000.000 ..000

Exceso: Cincuenta pesetas por diez mil o fracción:»

«Siete. Número dieciocho de la Tarifa. La transmisióh que
se intervenga por Agente6 de Oambio y Bolsa o por Corredores
oflcialea de Comercio de efectos públicos y de toda. clase de
obligaciones admitidas a cotización oficial, 8ei1Ín la escala del
núlDero diez de esta Tarifa,»

eOcho. Número dieciocho bis de la Tarifa. La transmisión
que .se intervenga por Agentes de Cambio y Bolsa o por Co
rretlorea oficiales de Comercio de toda clase de obligaciones
"1 titulos análogos no admitidos a cotizaCión oficial. según la
escala del nt'imero diez bis de esta. Tarifa.»

le!!! sobre Sucesiones y sobre fransmisiones Patrimoniales y Ac.
tos Jurídieos Documentados. texto refundido aprobado por De
creta mil dieclocholttlil novecientos sesenta y siete, de seis de
abril, quedarán redactados en la forma y con las adiciones
siguientes:

«Uno. Articulo cincuenta y cuatro, numero ocho Las con·
cesiones administrativas de bienes, obras, servicios o aprove
chamientos públicos y su transmisión por actos "ínter vivos",Ji

&006. Articulo cincuenta y 51e1e, número dos. La división
material de bienes poseídos proindiviso se estimará como dfso.
lución ·-de socie<lad. cuando hayan sido adquiridos a titulo one
roso o, habiéndolo sido a título lucrativo. existiere convenio
expreso entre los comuneros para mantener o Cfear la indivi
sión. A los efectos de este artículo, se considerará como divi·
sión material de bienes poseidos proindiviso la adjudicación rea
lizada entre los comuneros de los pisos o locales de un edificio
o parte de ellos, susceptibles de aprovechamiento independien
te. con sus elementos comunes anejos.»

cTres. Artículo &esenta y cinco, número uno-veintinueve
se añadirá al final el siguiente párrafo: "Estará asimismo
exenta. la división material efectuada medi.-"U1te la adjudicación
entre los. comuneros de las viviendas o locales de un edificio
o bloque, siempre que tenga lugar dentro de los seis años si·
gnientes a su calificación definitiva".»

lCuatro. Articulo setenta, número tres. Se añade tÚ siguitm
te párra!o: "Cuando los valores no sean cotizables en Bolsa. y
su transmiSión no se intervenga por Agente de Cambio y Bolsa
o Corredor oficial de Comercio colegiado. la que resulte de
capitalizar al tipo de interés legal el dividendo acordado re
partir con, cargo a los resultados del último ejercicio soci::'u. O
la que se obtenga de su valor teóri-co según balance debida
mente comprobado. De los dos resultados obtenidos prevalecerá
el mayor. Si la transmisión hubiere sido intervenida por dichos
Agentes mediadores, el precio de mercado Y. en s11 defecto, el
convenido" .:t

«Cinco. Número diez de la tarifa. Las transmisiones 1e
acciones admitida.s a cotizaci6n oficial y de sus derechos de
8U8C'!'lpci6n. inrervenidas por Agentes de Cambio y Bolsa o
par Corredores ofieiales de Comercio. según la siguiente escala'

PÓl1ZM

Hasta 5.000 pesetas , 4 ••••••••••••• , .

'])e. 5.000.01 a 30.000 ,.,., 4 ••••••••••••• ,.

De 30.OOO,Ol a 15().Q00 ..

g: ~~:~:g;: ~:~ :.·· :::::::::::::::::::::::::~:r
De tIOO.000.01 a 1.000.000 .

Exceso: Diez pesetas por diez mil o fracción.

Laa p6lizas de contratación para extinguir o reducir ope
raciones mediante compensaeión se extenderán en efectos timo
brados de treinta pesetas.»

«Seis. Número diez bis de la Tarifa. La transmisión de ac~

ciones no admitidas a cotización oficial y de sus derechos de
suscripción intervenidas por Agentes de Cambio y Bolsa o P;Ol'
Corredorea oficiales de Comercio, según la si~uiente escala:

Pe&etao

.,¡¡¡.,.
~_._"
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Donde dice: " .. se gravarán al tipo del cero coma diez por
mil»; deberá decir: ({ .. se gravarán al tipo del cero coma vein~

tlc1nco por mil»

SECCIÓN SEGUND,o,

Impuesto sobre el LUJ[)

Articulo octavo.--Se introducen la~ ,Sls'uienLes modificacio
nes en los artículos diecinueve, veinte, veintiuno, veinticuatro,
veinticinco, veintiséis, treinta y dos y tn~inta y tres del texto
refundido del Impuesto sobre el Lujo, aprobado por Deereto
tres mil ciento ochenta/mil novecientos sesenta y seis, de vein·
tidós de diciembre:

Uno. En el apartado Al del artIculo diecinueve se incluye
un nuevo párrafo con la siguiente redacción: "No están su
Jetas las adquisiciones de embarcaciones de remo o eslora en
cubierta inferior a cuatro metros, ni las piraguas.»

Dos. El apartado al de la letra AJ, uno, del articulo velDte,
quedara redactado de la .<;iguiente t"orml~: «af La.'i adquisi
ciones de objetos de' todas clases empleados en la práctica de
los deportes, así como los aparatos útiles y accesorios para los
mismos no comprendidos expresament~ en utros apa1iados o·
arUcuios de este texto.»

Tres. se redacta de la siguiente t'orm¡\ el número drn; de
la. letra A) del articulo veinte: «No están sujetas al Impuesto
las adquisiciones del material empleado en la práctica de l~

siguientes dePortes: atletismo. baloncesto, balonmano, balon
volea, béisbol. bolos, boxeo, ciclismo, esquí sobre nieve, fútbol.
gimnasia, halterofilia, jockey. judo. lucha. montaüismo, na·
tación, incluidas las actividades sUbacuáticas (con excepción de
los equipos de profundidad e inmersión y material deportivo
de la pesca subacuática). patinaje en sus distintas modali
dades. pelota. piragüismo. remo, rugby. tenis, tenis de mesa
y tiro con arco. Las cafias de pesca deportiva. cuando su precio
en origen no exceda de mil quinientas pesetas. no estarán su
jetas al Impuesto. Tampoco están sujetas las 'adquisiciones de
prendas de vestir y calzado esPecialmente confeCCionado para
el deporte.»

Cuatro.-Se redactan de la siguiente forma los aparta
dos C) y D) del artículo veintiuno:

«O) Tipo tributario:
Las adquisiciones comprendidas en los apartados aJ y i)J de

la letra AJ tributarán al tipo del veinte por ciento, salvo las
escopetas cuyo precio en origen no exceda de dos mil pesetas.
que tribut8il'án al tipo del quince por ciento.»

cD) Devengo:
Uno. Las adquisiciones comprendidas en la letra Al. a.par

tado a), tributarán en origen.
Dos, Las comprendidas en el apartado bJ también tribu

taran en origen sobre vaina o cartucho cargado, al tipo de
tarifa, sin que la. base pueda ser inferior a la determinada
por los precios oficiales. estando obligados al pago del Im
puesto los importadores y los industriales fabricantes de la.~

vainas o cargadores de los cartuchos.
Reglamentariamente se establecerán las normas oportunas

para la liquidación del Impuesto cuando el cargador de 105
cartuchos no sea Su fabricante.»

Cinoo, El apartado a) de la letra A) del articulo veinti
cuatro quedará redactado de la siguiente forma: «Todos los
aparatos de reproducción sonora, tales como radios, radiogra
molas, televisión, tocadiscos, magnetófonos, micrófonos, ampli
ficadores, radioteléfonos y cualesquiera otros utilizados al efecto.

Se considerarán incluídos en este concepto y apartado los
chasis total o parcialmente montados de aparatos de repr~

iCluceión sonora y los tubos catódicos de televisión, Quedan ex
cluidas las antenas de televisión.»

Seis. B1 apartado C) del articulo veinticuatro quedará re
dactado de la siguiente forma:

ce) Bases, tipos y devengo.
Uno. El Impuesto se exigirá en origen. al tipo del veinte

por ciento.
Dos. Cuando los chasis y los tubos catódicos de televisión

sean adquiridos por otro industrial que termine o complete
el aparato radiorre'ceptor o televisor, éste vendrá obligado a
declarar y tributar por el valor total del aparato. deduciendo
de las cuotas 1M cantidades que hubiera satisfecho por este
unpuesto al adquirir aquéllos,»

Siete.-Se introducen las siguientes modificaciones, en la.
letra. A) del artículo veinticinco:

Uno. El apartado a) de la letra A) quedará redactado
en la siguiente fonna: «a) Toda clase de artículos de vidrio.
cristal, loea., cerámica y porcelana que tengan finalidad arti,s..
tica o de adorno,»

Dos. se incorpora un nuevo apartado h) a la. letra A),
con la siguiente redacción: «11) Las vajillas, cristalerías y de
más servicios de mesa, adqulrldos tanto por jueKQS completo!
como por piezas, cuando su precio en origen exoeda. de doscien·
tas cincuentas pesetas kilo, en las de vidrio y cristal, o de ochen·
ta pesetas kilo. en los demás casos.»

Ocho. El apartado B) del artículo veinticinco quedará re-
dactado en la siguiente fOrma:

«Bl Tipos y devengo:
Los conceptos comprendidos en el apartad.o a) de la letra A)

tributarán en destino al tipo del veinte por ciento.
Los conceptos comprendidos en los apartados b), c), d>, el,

f) y g) de dtcha letra A) tributarán en destino al tirpo del
veintidós por ciento. .

Los comprendidos en el apartado, h 1 tributarán en origen
al tipo del veinte por ciento.»

Nueve. El apartado b) de la letra Al del articulo velnt1,
,~eü;' Quedará redactado de la siguiente forma:

«bl Maletas. bolsos y sacos de viaje, baúles, maletine!l y
otroo objetos de aplicación similar, cualquiera que sea la ma
Leria en qU€' estén com;truídos. con excepción de los de cartón·
v made-ra.

Por excepción, las ad.quisicíones de maletas únicamente esU\D
sujetas cuando su precio en origen· sea superior a tr.escientaa
pesetas.»

Diez. En el articulo treinta y dos. letra Al, se incorporan
loo subapartados e), f) y g), con la siguiente redacción:

«e) Aparatos fotográficos y cinematográficos: cámaras, to
mavistas, proyectores, ampliadores, visores, estereóseopos y de-
más aparatos utilizados para la obtención, visión y proyección
de diapositivas, películas y fotografias.

No están sujeto.s al Impuesto los aparatos que sean de ex
clusiva aplicación industrial o clínica, los tomavistas y pro
yectores para película igual o superior a treinta y cinco mi\1~

metros de ancho y .sus acceSOrios y complementos.
f) Accesorios y complementos de todas clases para foto

grafía y cinematografía. tales como objetivos, telémetros. fo
tómetros, filtros, parasoles, tripodes, pántallas. rotuladores, em
palmadores, reflectores, lámparas y baterías de ft·ash, salvo 101
declarados no sujetos en el apartado anterior.

g) Material sensible de toma de imagen utilizable en 101
aparatos citados en el apartado el.

No estarán sujetas las adquisiciones de material sensible
que tengan eXclusiva aplicación industrial o clínica, así como
las películas de treinta y cinco o más milímetros de ancho
que se vendan en cintas de longitud superior a treseientoa
metros.»

Once.-En el apartado ,B) del articulo treinta y dos se in~

corporan los si¡¡¡uientes subapartados d) y e):
«d 1 Los co~ceptos comprendidos en los apartados e) y f)

de la letra A) tributarán en origen al tipo del veinte por ciento.
el El material sensible del apartado g) tributará al tipo

del veinte por ciento cuando se trate de fot~atia o cine-
matografia en color. y al tipo del diez porcíento en los demás
casos. El Impuesto se exigirá en origen.»

Doce. Sil el citado articulo treinta y dos se incorpora l.
siguiente letra C):

«Cl Exenciones.
Se consideran exentas del Impuesto las. adQ:uisiciones de apa

ratos y articulo.<; comprendidos en los apartados e) y f) de
l;lo letra A) realizadas por los fotógrafos profesionales. Por el
Ministerio de Hacienda se determinarán las condiciones de
aplicación de esta exención.»

Trece. Se modifican los SUbapartados a) y d) de la letra A)
del articulo treinta y tres, con la siguiente. redacción:

«a) Aguardientes, licores, brandys y whiskis envasados con
marca o a granel.

d) Conservas de caviar y sus sucedáneos: de salmón, er1J8o
táceos y de higado de pato o ganso.»

Catorce. La letra B) del mencionado artículo treinta y tre.
quedará redactada en la. siguiente forma: '

«B) Tipos y devengo.
El impuesto se exigirá en origen, a los tipos sigUientes:
a) Bebidas comprendidas en el apartado a) de la letra A) :
Uno. Al cuarenta por ciento, cuando su precio en origen

sea superior a ciento veinticinco pesetas el litro.
Dos. Al veinte por ciento, cuando su precio en origen .a

igual o superior a cuarenta pesetas el litro y no exceda de
ciento veinticinco pesetas el litro.

Tres. Al quince por ciento, cuando SU precio de venta en
origen sea inferior a cuarenta pesetas el litro,

bl Bebidas comprendidas en el apartado bl de la letra A):

:.lI..
~
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Uno. Al veinte por ciento. cuando su precio en Ollgen 'iea.
superior a cuarenta pesetas el litro.

Dos. Al quince por dento, cuando su preciu en ol.igen sea
superior a veinte pe.setas el iitro. sin exceder de cuarenta pe.
setas.

el Los proauctos comprendidos en el apartado e) de la
letra A). al veinte por ciento.

d) Los articulos comprendidos f'n él apartado d) de la
letra A), al treinta por cientO.lt

Articulo noveno.-En el Impuesto sobre el Lujo se enten·
<:teré. por precio en origen. a efectos de los mínimos exentos,
el valor establecido en cada caso como base de tributación
con arreglo a lo dispuesto en los artículos ocho v once del
texto refundido del expresado Impuesto.

Sr.CCIÓN TERCERA

impuestos especiales

Articu.!u décimo.--Se introducen las siguientes modifi'cacio
Iies en los artículos doce y treinta y tres del texto reflUldido de
los impuestos especiales, aprobado por Decreto quinientos once!
núl novecientos sesenta y siete, de dos de marzo:

Primera.-La tarifa segunda del artículo doce del texto re
fundido citado quedará. redactado de la siguiente forma:

«Tapfa segunda.-Elaboración de bebidas alcohólicas.
Epígrafe octavo. - Bebidas alcohólicas embotelladas. ciento

veinticinco pesetas por hectolitro.
Epígrafe noveno.-Bebidas alcohólicas sin embotellar, cua

trocientas pesetas por hectolitro.»
Segunda.-Los epígrafes diez al catorce. ambos inclusive,

de la tarifa tercera del articulo doce quedarán redactad08 de
la siguiente forma:

«Epígrafe déc1mo.-Los aguardientes anisados y el ron, con
o .sin azúC9Jr, incluso los escarchados, el de caña. el brandy y

, la ginebra, cualquiera que sea su graduación, y las derruís be
bidas alcohólicas hasta treinta y cuatro grados centesimales en
envases cuando su, contenido no exceda de medio litro. precin
ta de dos, pesetas.

Epígrafe undécimo.-Para los mismos productos en envases
de más de medio litro hasta tres litros de contenido, precinta
de cuatro pesetas.

Epígrafe duodécimo.-Las demás bebidas alcohólicas cuya
graduación sea superior a treinta y cuatro grados centesimales,
en envases de hasta medio litro de contenido, precinta de cuatro
pesetas.

Epígrafe decímotercero.-Las mismas anteriores en envases de
más de medio litro hasta tres litros de contenido. precinta
de ocho pesetas.

Epígrafe decimocURl'tO.-Las bebidas alcohólicas en env..,.
hasta de un decilitro, sello de cero cincuenta pesetas.•

Tercera.-Las taTifas primera y segunda del articulo treinta
y tres del texto refundido cítado quedarán redactada" de 1&
siguiente forma:

«Tarifa primera.-Cervezas y sustitutivos. ciento eincuenta
pesetas por hectOlitro.

Tarifa segunda.-Jarabes y bebidas refrescantes, dieclséiJ
por ciento, excepto cuando sean elaborados con mosto de uva
concentrado como único edulcorante, en cuyo caso será de-l
ocho por ciento.•

IV

Responsabilidades y sanctones tributariu

Artículo once.--El artículo cuarenta de la Ley General Tri~
butaria quedará. redactado como siiue:

cArUeuIo cuarenta.-Uno. Serán responsables subSidiari&-
mente de las infracciones simples de omisión y de de!raud...
ción cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de las mismas qUe por mala fe o negligencia grave no realizasen
los actos necesarios que fueran de su lncwnbeneia para el cum
plimiento de las obl1gacione$ tributarias infriD,gidas, consintiesen
el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptasen
acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

En ningún caso podrá ser exigida la indicada respons&biU~

dad a los administradores que no asistan a la- reun16n o que
ealvaran expresamente su voto en los acuerdos de qUe se trate.

Lo previsto en e-ste precepto no afectará a lo establecido
en otros supuestos de responsabilidad en la legislación trtbu~

tarta en \1gor.
Dos. Serán responsabies SUbsidiarios los Síndicos, Inter~

ventores o Liquidadores de quiebras, concursos, Sociedades y En
tidades ,en general.' cuando por negligencia o mala fe no rea-

licen las gestiones necesarias para el integro cumplimiento de
!as obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a diehu
~it.uaciones y que sean imputables !\ los respectivos. sujetos pa
SIVOS.»

Articulo doce.-El articulo ochenta y tres de la Ley Genera.!
Tributaria quedaTá redactado como sigue:

«Artículo ocnenta y tres punto Uno. Las infracciones tribU'"
tarias serán sancionadas:

a) Las simples, con multa de cien a quince mil pesetaa
por cada infrac'ción en la forma que reglamentariamente se
señale, además de la que proceda con arreglo a las letras b) y
c) siguientes. Si la infracción consistiera en el íncumplimiento
de las obligaciones de índole contable y 'I'egistral que impongan
a. los sujetos pasivos de los distintos tributos las disposiciones
reguladoras de los mismos, la sanción consistirá en mu~ta de
quinientas a doscientas cincuenta mil pesetas y se apllcarán
las normas 'Contenidas en el apartado dos) de este articulo.

b) Las de omisión, con multa, del medio al tanteo de. la
deuda tributaria ocultada con un mínimo de doscientas cin
cuenta pesetas.

c) Las de defraudación, con multa del tanto al triple de
la deuda tributaria defraudada, con un minimo de quinientas
pesetas.

d) Las de contrabando, con las preVistas en ia Ley propia
de esta materia. .

Dos. Las infTacciones simples por incumplimiento de obl1·
gaciones de indole contable y registral se sancionarán por la
Adminístra'Ción teniendo en cU'enta la repetición del hecho que
da origen a la infracción y la trascendencia de ésta última.

La cuantía de la muIta podrá alcanzar hasta dieZ mil pe8E!
tas, en los casos de negligencia simple; hasta cien mil pesetas,
en los de negligencia grave; hasta doscientas mil pesetas, en
los de omisión total de contabilidad, y hasta doscientas etncuen
ta mil pesetas en los de falseaad.

Estas sanciones re impondrán por el Delegado de Ha'C1enda
cuando su cuantia no exceda de diez mil pesetas; por el
Ministro de Hacienda. si rebasaren la expresada cantidad y no
fuera superior a cien mil pesetas. y por el Consejo de Ministra.
en los demás casos. .

En cualquier supuesto, para imponer la multa se incoará
expediente en el que se dará audiencia al interesado.

Tres. La ley propia de cada trtbuto podrá imponer ~ancio-

nes tributarias especiales.

Artículo trece.-Cuando en la declaración exigible por el
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas se
omita por mala fe o negligencia grave cualquíera. de los in·
gresos que constitu~en la base imponible de dicho tribUto, el
obligado a presentar aquella declaración será sancionado por
in1'ra.cctÓIl tributaria de omisión con multa del tanto a.l duplo
de la deuda tributaria omitida, con un mínimo de mil pesetas.

V

Disposiciones Clna;les

Primera.-El Gobierno. a propuesta del Ministro de Hacien
da, en el plazo de ~is meses a partir de la entrada. en vigor
de esta Ley y previo dictatnen del Consejo de Estado, aprobará
por Decreto la redacción completa 4e los preceptos de los textos
refundidos del Impuesto General sobre la. Renta de las Perso
nas Jurídicas y de los Impuestos ere Cuenta. que resulten modl-

i ticados en vktud de las disposiciones de esta Ley•. D:1tih.o Decreto
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» dentro del mismo
plazo y se dará cuenta a las Corres, conforme a lo previsto en
el articulo once, apartado dos, de la Ley General Tributaria.

Segunda.-En el plazo de un afio se aprobuán y publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado» los Reglamentos Generales
preVistos en el artfcuIo noveno, uno. c) de la Ley General
Tributaria y de los distintos Impuestos.

Tercera.-El Ministro de Hacienda dictará. las dtspos1cloneA
necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Cuarta.---Esta Ley entrará en Vigor el mismo dta de su' pubU..
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

VI

Disposiciones transitorias

PTímera..-se faculta al Ministro de Hacienda. para que den
tro del afio mUnoveclentos sesenta y nueve disponga el JIl()o

mento en el que entrarán en vigor cada una de las d1spos1c1o
nes a que se refieren los números cinco, seis, siete. Ot'..ho, nueve,
diez, once y doce del articulo seis de esta Ley.
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ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba la Ordenanza deZ TrabajO en la Marina Mer
cante.

Seg'uuaa. -El Uotllerno, en el plazo de dos anos, remitira a
las Cortes un proyecto de Ley sobre Régimen Econórriico-Fiscal
del archipiélago Canario.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de junio de
mil novecientos ~senta y nueve

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO, DE TRABAJO

El Presidente de la.<; Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BARALEB

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 88811969, de
9 de mayo, por el que se promulga el nuevo Es'ta
tuto fiscal de las Cooperativas

Advertido error en el tex·w deL citado Decreto, inserto en el
«Boletín Oficial del Estado», número 114, de fecha 13 de mayo
de 1969, se tran¡;¡cribe a continuación la. oportuna rectificación:

En la página 7200, columna primera, en el articulo sexto,
apartado h), donde dice: (h) LlUI CooperatIvas de Crédito Agrí
cola y las de otra clo.se...», debe decIr: «hl Las Cooperativ8.F
de Crédito Agrícola, y las de otra clase...».

Uustrtsimos sefiores:

¡.)lela la. Uomls1ón Asesora que previene el articulo noveno de
la Ley de 16 de octubre de 1942, y vistos los informes emitidos
por la OrganiZación Sindical Subsecretaria de la Marina Mer·
cante, Secretaría General Técnica de este Departamento, as!
como .as Direcciones Generales de Jurisdicción y de Previsión,
y a propuesta de la de Trabajo, .

Este M1nisterio, en uso de las tacultades coníeridas por la
citada Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Arttculo 1.0 Aprobar la adjunta ordenanza del Trabajo en
la Marina Mercante Que entrará. en vigor a todos los efectos,
en primero de junio del año en curso de 1969, a partir de cuya
fecha sustituye a .la Reglamentación Nacional del Trabajo en
[a Marina Mercante de 2·3 de diciembre de 1952.

Art. 2." AutoriZar a la Dirección General de Trabajo para
que pueda dietar cuantas disposiciones exija la aplicación e in
terpretación ele la Ordenanza citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n.
Madrid, 20 de mayo de 1969.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se mo
difica el artículo 49 del vigente Reglamento de Es
pectáculos Taurinos de 15 de marzo de 1962.

ROMEO GORRIA

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo de este
Departamento.

Ordenauza del Trabajo en la Mariua Mercante

I

Excelentísimos sefiores:

Desde la prQmulgación del vigente Reglamento de Espec
táculos Taurinos de 15 de marzo de 1962, se viene observando
durante la celebración de las denominadas corridas COnCUI'808
de Ganaderías una creciente insistencia por parte de los es
pectadores en la. solicitud del indulto de aquellas reses que
Be estiman merecedoras del mismo por su buen juego durante
la lidia.

Ha de tenerse en cuenta que la Corrida Concurso de Ga
naderías tiene como fin la apreciación de las condiciones de
la res para la lidia y admite como posibilidad implicita el que
ésta sea indultada; pero oonviene establecer alguna norma
para incluirla dentro del citado texto legal, y tratándose de un
espectáculo en el que el público ha venido tradicionalmente
ejerciendo el juicio supremo sobre la bondad de la lidia, pa
rece lógico que sea a él a quien corresponda solicitar el indul
to, pues ante. él es ante quien se van a dilucid8l' las condiciones
de bravura de la res, con resena de la última decisión. como
es lógico, a la presidencia.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se añaden a continuaci6n del último pá·
rrato del a.partado e) del artículo 49 del vigente Reglamento de
Espectáculos Taurinos de 15 de marzo de 1962 los siguientes
párrafos:

«No obstante lo determinado en el párrafo anterior, tra
tándose de corridas anunciadas como de Concurso de Ganade·
rías, podrá otorgarse el perdón de la vida de aquellas reses que
por su juego y bravura se estimen dignas de este premio.

En este caso el Indulto de la res se podrá conceder por la
presidencia, no antes de haber finalizado el segundo tercio y a
petición del público, mostrando un paftuelo de color.

Concedido el indulto, el espada de tumo simulará la suerte
de matar con una banderilla.J

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1009.

ALONSO VEGA

ExcmO!. Sres, Director lIeneral de Seguridad y Gobernadore8
civlles.

EXTENSION

Articulo 1. AMBITO.-La presente Ordenanza regul'a:

1 Las condiciones de trabajo del personal enrolado que pres
ta sus servicios a bordo de los buques de la Maripa Mercante,
abanderados en Espafta, aunque no estén dedicados. al comercio
marttimo propiamente dicho, cualquiera que sea la clase de
trabajo y funCiones que realicen, o forma de su retribución.

2. Las condiciones d.e trabajo de quienes en nombre de los
armadores ejercen inspección a bordo o en tierra, en relación
con los buques y personal de la flota.

o Art. 2. ExCLUSIONEs.-Queda excluí~o de esta Ordenanza:

1 El personal que presta sus servicios a bordo de embarca
ciones de tráfico interior de puertos regulado por su Reglamen
tacjón especifica

2 El personal de buques, embarcaciones. gángulles y demáS
artefact.os flotantes que, realizando operaciones dentro o fuera
de los puertos o rias, sus relaciones laborales se encuentran re·
guiadas pOl las Reglamentaciones especificas como las de Cons
trucción y Obras Públicas, Factorías Bacaladeras, Industrias Ba
Uneras, Minas Metálicas, ObrM de Puerto, 8iderometalúrgiea,
Trabajos Portuarios, etc.

3. Las dotaciones de buque! de pesca, en cUalq1J.iera de sus
modalidades.

.. El desguace de buques y los talleres de reparación de em·
barcac1ones, carpintería, etc., aunque sean propiedad de Empreo.
su navieras.

5 Los tripulantes de embarcaciones de recreo para uso pro-
pio, sIn propósito de lucro, lo que no les exime de que, en BU
caso, cumplan las exigencias que sobre personal profesional
titulado deben llevar enrolado, Betún lo dispuesto al efecto para
que la navegacl'Ón se realice en las debidas condiciones de se
guridad.

8 Las funciones de alta dirección, alto gobierno o alto con·
sejo, característipas de los siguientes cargos u otros semejantes:
Director. Gerente, Secretario, Administrador general, Apoderado
general, Inspector general, etc.

7 El personal técnico a quien Be encomienda algún senlclo
determinado, Bin continUidad en el trabajo ni sujeción a jol'll&
da, y que, por ello. no fiaure en la plantilla de la Empresa.


